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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Proceso Verbal Sumario de Declaración de Pertenencia por Prescripción 
Extraordinaria Adquisitiva de Dominio N° 2019-00646-00. 
 
El perito designado en el actual trámite allegó la experticia encomendada. Sin 
embargo, tal soporte de ninguna manera puede ser aceptado por la Judicatura, 
en vista de que nunca se estableció si el haber, de acuerdo a sus 
características, corresponde efectivamente al identificado en el asunto. Ello, 
según lo requerido en el num. 1º del cuestionario que debía absolverse. 
Adicionalmente, se observa que no se acercaron los soportes utilizados para 
emitir el competente concepto, salvo los que ya militan en el expediente. 
 
Por lo anterior, se REQUIERE al citado especialista para que en el término de 
5 días, contabilizados a partir del recibimiento de la pertinente comunicación, 
la que será enviada por el CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, a través 
de conductos digitales, corrija los defectos enrostrados.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASEN 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 
EN ESTADO DEL 18 DE ENERO DE 2021 SECRETARIA 
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